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EXPEDIENTE No.:        2021-024 

DEMANDANTE:                  LUIS MAURICIO QUIÑONES AMAYA 

DEMANDADO:                    INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS, 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - 

ANI, CONSORCIO RUTA DEL CACAO, 

GOBERNACION DE SANTANDER 

 MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES   

COLECTIVOS 

 

Ha venido al Despacho el proceso de la referencia con el fin de decidir sobre la admisión 

de la presente ACCIÓN POPULAR instaurada por el señor LUIS MAURICIO QUIÑONES 

AMAYA, contra el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS, AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI, CONSORCIO RUTA DEL CACAO y GOBERNACIÓN DE 

SANTANDER. 

 

Al respecto, el Despacho debe mencionar que el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo CPACA - Ley 2080 de 2021, señala que la competencia 

para conocer del medio de control de Protección de Derechos e Intereses Colectivos se 

determina según si la autoridad contra quien se dirige es del orden nacional o del nivel 

departamental, distrital, municipal y local. En efecto, si son del orden nacional, conocerán 

en primera instancia los Tribunales Administrativos, y si son del nivel departamental, 

distrital, municipal o local, conocerán en primera instancia los jueces administrativos. Al 

respeto, señaló;  

 

“Artículo 28. Modifíquese el artículo 152 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  

 

Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera instancia. Los 

tribunales administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 

 

(…) 

14. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de cumplimiento, contra 

las autoridades del orden nacional o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito 

desempeñen funciones administrativas. (Negrilla y subrayado fuera del texto original). 

 

“Artículo 30. Modifíquese el artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  

 

Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera instancia. Los juzgados 

administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 

 

(…) 

 

10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de cumplimiento, 
contra las autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o local o las 
personas privadas que dentro de esos mismos ámbitos desempeñen funciones 
administrativas.”  (Negrilla y subrayado fuera del texto original).  
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De acuerdo a lo anterior, es necesario examinar la naturaleza de las entidades contra la 

cual se dirige la acción popular de la referencia. En ese orden, según se desprende del 

libelo introductorio, el presente medio de control se dirige entre otras, contra del INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS - INVIAS y la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, 

la primera; INVÍAS, adscrita al Ministerio de Transporte, encargada de ejecutar políticas, 

estrategias, planes, programas y proyectos de infraestructura de transporte carretero, 

férreo, fluvial y marítimo, de acuerdo con los lineamientos dados por el Gobierno Nacional 

y la segunda; ANI, una Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial, del sector 

descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, 

patrimonio propio y autonomía administrativa, financiera y técnica, adscrita al Ministerio de 

Transporte, según decreto 4165 del 03 noviembre de 2011. De acuerdo con ello, tanto 

INVÍAS como la ANI, tienen carácter nacional, frente a las cuales el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 2080 de 2921, radicó 

la competencia en primera instancia en los Tribunales Administrativos. 

 

En consecuencia, por las razones anteriormente expuestas, es claro que la competencia 

para conocer del presente asunto radica en cabeza del Tribunal Administrativo de 

Santander. 

 

Por tanto, se declarará la falta de competencia funcional para conocer del proceso de la 

referencia, y se ordenará enviar el proceso a la Honorable Corporación, por estimarse 

competente para asumir el conocimiento del asunto 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita JUEZ TERCERA ADMINISTRATIVA ORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Remitir por competencia el presente proceso al Honorable Tribunal 

Administrativo de Santander -Reparto- conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: Realícese las respectivas anotaciones del caso en el Sistema Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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